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Para:  Direcciones Regionales, Coordinadores Grupo Interno de Trabajo de Protección 
Especial y Autoridades Administrativas, Grupo Interno de Trabajo de 
Responsabilidad Penal, Grupo de Interno de Trabajo de Gestión Misional, Grupo 
Interno de Trabajo Jurídico y Contractual. 

Asunto: Orientaciones para el Trámite de Suscripción de Nuevos Contratos de Aporte para 

la Prestación de los Servicios y Modalidades de Restablecimiento de Derechos y 

Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes de la Dirección de 

Protección con cargo a vigencias futuras a partir del 16 de diciembre de 2025 y 

hasta el 31 de julio de 2026. 

Fecha:  2025-11-24

Cordial saludo, 

En el marco de las funciones de la Dirección de Protección1, y en ejercicio del rol de gerente y 
responsable de la ejecución del recurso del proyecto de inversión 10 “FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES INDIVIDUALES, FAMILIARES E INSTITUCIONALES PARA PREVENIR Y 
ATENDER LA MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO, LA AMENAZA Y/O VULNERACIÓN DE LOS 
DERECHOS DE LOS NIÑAS, NIÑOS ADOLESCENTES Y JÓVENES NACIONAL”, en especial, 
el “control, seguimiento, evaluación y correcta ejecución del presupuesto del ICBF”, de  manera 
atenta comunicamos las siguientes orientaciones para adelantar el trámite de los contratos de 
aporte para las modalidades de Restablecimiento de Derechos y del Sistema de Responsabilidad 
Penal para Adolescentes que finalizan el 15 de diciembre de la presente anualidad, con el fin de 
garantizar la prestación de los servicios y modalidades de Protección:  

1 Artículo 38 Decreto 987 de 2012 “Por el cual se modifica la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
“Cecilia de la Fuente de Lleras” y se determinan las funciones de sus dependencias”. 
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I. MARCO NORMATIVO

En cumplimiento de los principios consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política y en 
el marco de las disposiciones expedidas por el ICBF para cumplir con su misionalidad, la 
celebración de contratos bajo el régimen especial de aporte se encuentra regulada de la siguiente 
manera: 

a. Manual de Contratación MO1.ABS Versión 62; CAPÍTULO III RÉGIMEN ESPECIAL DE
APORTE CONTRATACIÓN DIRECTA DEL SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR
FAMILIAR

- Artículo 27 ANÁLISIS DEL SECTOR Y ESTUDIO DE MERCADO DE LA
CONTRATACIÓN.

- Artículo 32 GENERALIDADES, señala entre otros aspectos, los casos en los que resulta
aplicable el régimen de aporte, así como los requisitos esenciales que deben tenerse en
cuenta para su celebración.

- Artículo 35 CAUSALES PARA CONTRATAR POR INVITACIÓN CERRADA (IC) literales
b) y g) referidos a los servicios de protección.

- Artículo 36 PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR POR INVITACIÓN CERRADA (IC).

b. Procedimiento Previo a una Contratación Directa bajo el Régimen Especial de Aporte a través
de Invitación Cerrada P31.ABS Versión 23, cuyos formatos deberán ser aplicados en esta
contratación.

II. ORIENTACIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE NUEVOS CONTRATOS DE
APORTE DE LOS SERVICIOS EN LAS DIFERENTES MODALIDADES Y
SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN.

De conformidad con lo dispuesto en la actividad 4 del PROCEDIMIENTO PREVIO A UNA 
CONTRATACIÓN DIRECTA BAJO EL RÉGIMEN ESPECIAL DE APORTE A TRAVÉS DE 
INVITACIÓN CERRADA, cada Dirección Regional del ICBF deberá definir, verificar y documentar 
el cumplimiento de las condiciones mínimas de habilitación: (i) jurídica; (ii) técnica; (iii) 
administrativa y financiera exigidas por el ICBF. En todo caso, se requerirá que la infraestructura 
cuente con la licencia de funcionamiento. 

2 Disponible en: https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/mo1.abs_manual_de_contratacion_v6_0.pdf 
3 Disponible en:  
file:///C:/Users/maria/Downloads/P31_ABS_Procedimiento_ContratacionDirecta__REA_Invitacion_Cerrada_v2.pdf 
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Para tal efecto, las Direcciones Regionales además de realizar la verificación de requisitos 
establecidos en el Anexo 14, adelantarán las siguientes acciones:    

1. Verificar la existencia de causales de inhabilidad por sanciones administrativas o por

incumplimiento contractual reiterado del contratista:

Con el fin de tomar las medidas que resulten pertinentes y necesarias para garantizar la 
continuidad en la prestación de los servicios, constatarán si el contratista presenta alguna causal 
de inhabilidad por:  

1.1 Sanciones administrativas de suspensión o cancelación de la licencia de funcionamiento 
y/o de la personería jurídica impuestas en el marco del Proceso Administrativo 
Sancionatorio de inspección, vigilancia y control del ICBF establecido en la Resolución N° 
6300 de 2024 “Por la cual se establece el régimen para el ejercicio de las funciones de 
inspección, vigilancia y control a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se 
efectúan unas delegaciones y se dictan otras disposiciones” 5. 

1.2 Imposición de multas y/o declaratorias de incumplimiento contractual en el marco de 
procesos sancionatorios contractuales de conformidad con lo señalado en el artículo 43 de 
la Ley 1955 de 2019, por medio del cual se modificó el artículo 86 de la Ley 1474 de 20116: 

PROCESO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO DE INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL DEL ICBF 

INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
REITERADO 

Resolución 6300 de 2024 

Artículo 46.- Sanciones. De conformidad con lo 
prescrito en el artículo 16 de la Ley 1098 de 2006, 
cuando las instituciones que prestan los servicios 
de protección dirigidos a niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes o las familias no cumplan 
con los lineamientos técnicos y demás 
normatividad vigente establecida por el ICBF 
para garantizar la efectividad de los derechos, se 

Ley 1474 de 2011 

Artículo 90.- Modificado por el artículo 43 de la 
Ley 1955 de 2019. Inhabilidad por 
incumplimiento reiterado. Quedará inhabilitado 
el contratista que incurra en alguna de las 
siguientes conductas: 

a. Haber sido objeto de imposición de cinco (5)
o más multas durante la ejecución de uno o

4 Anexo 1 REQUISITOS PARA CONTRATAR PERSONAS JURÍDICAS 
5 Disponible en: 

https://www.icbf.gov.co/system/files/6300_-
_establece_regimen_para_el_ejercicio_de_las_funciones_de_inspeccion_vigilancia_y_control_a_cargo_del_icbf.pdf 
6 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública." 
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podrán imponer, en el marco de los procesos 
administrativos sancionatorios que se adelanten, 
las siguientes sanciones:  

1. Suspensión de la personería jurídica
otorgada.

2. Suspensión del reconocimiento de la
personería jurídica.

3. Cancelación de la personería jurídica
otorgada.

4. Cancelación del reconocimiento de la
personería jurídica.

5. Suspensión de la licencia de funcionamiento.
6. Cancelación de la licencia de funcionamiento.

varios contratos, con una o varias entidades 
estatales, durante los últimos tres (3) años. 

b. Haber sido objeto de declaratorias de
incumplimiento contractual en por lo menos
dos (2) contratos, con una o varias entidades
estatales, durante los últimos tres (3) años.

c. Haber sido objeto de imposición de dos (2)
multas y un (1) incumplimiento durante una
misma vigencia fiscal, con una o varias
entidades estatales.

La inhabilidad se extenderá por un término de 
tres (3) años, contados a partir de la publicación 
del acto administrativo que impone la inscripción 
de la última multa o incumplimiento en el Registro 
Único de Proponentes, de acuerdo con la 
información remitida por las entidades públicas. 

d. Haber sido objeto de incumplimiento
contractual o de imposición de dos (2) o más
multas, con una o varias entidades, cuando
se trate de contratos cuyo objeto esté
relacionado con el Programa de
Alimentación Escolar. Esta inhabilidad se
extenderá por un término de diez (10) años,
contados a partir de la publicación del acto
administrativo que impone la inscripción de la
última multa o incumplimiento en el Registro
Único de Proponentes, de acuerdo con la
información remitida por las entidades
públicas7. La inhabilidad pertinente se hará
explícita en el Registro Único de Proponentes
cuando a ello haya lugar.

PARÁGRAFO. La inhabilidad a que se refiere el 
presente artículo se extenderá a los socios de 
sociedades de personas a las cuales se haya 
declarado esta inhabilidad, así como a las 
sociedades de personas de las que aquellos 
formen parte con posterioridad a dicha 
declaratoria. 

7 Literal adicionado por el Art. 51 de la Ley 2195 de 2022 
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Para la verificación, se recomienda solicitar la 
base de datos actualizada a la Oficina de 
Aseguramiento a la Calidad realizando la 
solicitud de envío al Jefe de la OAC con copia a 
martha.vanegas@icbf.gov.co 

Para ello, se recomienda consultar la información 

actualizada de la base de datos “Reporte 

Sancionatorios ICBF Nacional” de la Dirección de 

Contratación.   

2. Verificar la vigencia de la Licencia de Funcionamiento

De conformidad con lo dispuesto en el literal g) del artículo 35 del Manual de Contratación8, para 
celebrar contratos o convenios los estudios previos deberán contener además de los requisitos 
señalados en el Decreto 1082 de 2015, entre otros, los permisos, autorizaciones, licencias o 
certificaciones requeridos para la contratación.  

En este sentido, y de acuerdo con la orientación impartida por la Oficina de Aseguramiento a la 
Calidad para la verificación de la vigencia de las licencias de funcionamiento resulta suficiente la 
consulta de la información contenida en la parte resolutiva del acto administrativo en firme que 
otorgue o renueve la licencia de funcionamiento y por lo tanto, no se requiere expedir 
certificaciones adicionales. 

3. Verificar Aspectos Financieros

3.1 Las Direcciones Regionales deberán analizar y determinar la necesidad de solicitar la 
inclusión de recursos por proyecto de inversión 10 “FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES INDIVIDUALES, FAMILIARES E INSTITUCIONALES PARA PREVENIR Y 
ATENDER LA MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO, LA AMENAZA Y/O VULNERACIÓN DE 
LOS DERECHOS DE LOS NIÑAS, NIÑOS ADOLESCENTES Y JÓVENES 
NACIONAL”,atendiendo las disposiciones contenidas en la Resolución N° 296 del 31 de 

8 Manual de Contratación. Artículo 35. CAUSALES PARA CONTRATAR POR INVITACIÓN CERRADA (IC). 
Procedimiento de selección a través del cual el ICBF convoca e invita a presentar ofertas, a determinadas entidades 
sin ánimo de lucro, nacionales y/o extranjeras, a suscribir un contrato con la entidad, bajo el procedimiento dispuesto 
en este manual, en los siguientes casos: “(…) b. “Cuando se trate de un servicio o bien requerido para garantizar la 
protección integral de niñas, niños y adolescentes, con el objetivo de garantizar sus derechos a través de medidas 
inmediatas para conjurar una situación de amenaza o vulneración de sus derechos”. g. Cuando se trate de servicios o 
medidas de protección para el restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, a cargo de la 
Dirección de Protección, las Direcciones Regionales o quien haga sus veces. Lo anterior, previa verificación del 
cumplimiento de las condiciones mínimas de habilitación (i)jurídicas, (ii) técnicas, (iii) administrativas y financieras, (iv) 
de experiencia y (v) de infraestructura exigidas por el ICBF para ser consideradas idóneas, procedimiento que deberá 
quedar debidamente documentado. En todo caso, se requerirá la licencia de funcionamiento vigente (Resaltado 
fuera del texto).  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Subdireccion General
Direccion de Proteccion
PUBLIC      A        



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

[onshow.NombreSede] 

Teléfono: 4377630 - Colombia 

enero de 20259. En caso de determinar la necesidad de dicha inclusión, deberá quedar 
consignada de manera expresa en el acta del Comité de Contratación de la Dirección 
Regional. 

3.2 Capacidad Financiera: De acuerdo con lo señalado en el numeral 1.4.2 Capacidad 
financiera del Anexo 1 REQUISITOS PARA CONTRATAR PERSONAS JURÍDICAS, la 
Dirección Regional deberá verificar que el operador cumple con los índices financieros 
establecidos para garantizar la operación del servicio en la modalidad a contratar.  

Nota: En el caso excepcional en que, por necesidades del servicio y la garantía en la 
continuidad de estos, se presenten modificaciones a los criterios establecidos en el numeral 
3 del presente memorando o en el Anexo 1, corresponderá a la regional justificar y 
documentar ampliamente los motivos y dejar las constancias correspondientes en el acta 
del Comité de Contratación que apruebe la contratación.  

Adicionalmente, la Dirección Regional deberá realizar un análisis de mitigación de riesgos,    
e implementar las correspondientes acciones tendientes a prevenir, transferir, aceptar o 
limitar los riesgos identificados, tales como, estructurar la forma de pago, aumentar las 
garantías, medidas administrativas de prevención y monitoreo. 

3.3 Fuente de financiamiento de los contratos: Cada Dirección Regional deberá llevar 
control de la fuente de financiamiento afectada o comprometida en cada contrato, a fin de 
poder determinar el monto final del presupuesto utilizado, separado por fuente. Para ello, 
se deberán tener en cuenta dos aspectos: (i) recursos de apalancamiento 2025; (ii) los 
techos presupuestales establecidos en la asignación de vigencia futura 2026 enviados por 
la Dirección Financiera.     

Deberá controlar la imputación presupuestal de cada uno de los desembolsos de los 
aportes que se efectúen durante la ejecución de los contratos. Este control se deberá 
realizar a través de los reportes de compromisos y órdenes de desembolso generados a 
través de SIIF Nación, así como lo dispuesto en la “GUÍA GENERAL PARA EL EJERCICIO 
DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA G6.ABS Versión 4” para el correcto seguimiento 
de la ejecución contractual. 

9 “Por la cual se modifica parcialmente el artículo 1 de la Resolución N° 001 del 2 de enero de 2025 “Por la cual se

adoptan los Lineamientos de Programación y ejecución de metas sociales y financieras para la vigencia 2025 del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -Cecilia de la Fuente de Lleras- ICBF”. 
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4. Fichas de Condiciones Técnicas, Análisis de Sector y Estudio de Mercado en la

contratación directa de aporte por invitación cerrada.

En la contratación de la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar bajo el Régimen 

Especial de Aporte y cuando se opte por el procedimiento administrativo de Invitación Cerrada 

para la escogencia del operador, las Direcciones regionales deberán observar tanto lo dispuesto 

en el artículo 36 del Manual de Contratación Vigente como en el “Procedimiento Previo a una 

Contratación Directa bajo el Régimen Especial de Aporte a través de Invitación Cerrada 

P31.ABS Versión 2”10.  

Al respecto se precisa, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del Manual de 

contratación vigente "Cuando la ordenación del gasto sea delegada en los Directores Regionales, 

los documentos técnicos y los estudios de sector y de costos para todas las modalidades de 

contratación, deberán ser elaborados por la dependencia líder de la necesidad de contratación 

de cada Regional". 

En relación con el Procedimiento antes señalado, se llama la atención sobre lo establecido en las 
actividades 2 y 3, las cuales hacen referencia a los documentos técnicos y estudios de sector 
de la contratación así: 

“(…) 
2. Elaborar y enviar la ficha de condiciones técnicas (FTC), actividad que deberá

realizarse utilizando el formato ”F1.P3.ABS Formato ficha de condiciones

técnicas”11.

3. Elaborar y enviar el análisis del sector y el estudio de mercado, teniendo en cuenta
el formato “F14.P3.ABS Formato Estudio de Sector Contrataciones de Mínima
Cuantía, Directas y TVEC”12.

10 Disponible en: 

file:///C:/Users/maria/Downloads/P31_ABS_Procedimiento_ContratacionDirecta__REA_Invitacion_Cerrada_v2.pdf 
11Disponible en: 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/f1.p3.abs_formato_ficha_de_condiciones_tecnicas_fct_v6.docx 

12 Disponible en: 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/f14.p3.abs_formato_estudio_de_sector_para_minima_cuantia_y_contra
tacion_directa_tvec_v2.docx 
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De conformidad con las indicaciones incluidas en el modelo de Estudio de Sector13, la información 
relativa a: (i) Objetivo del estudio; (ii) Estudio de la demanda: Histórico de contratación y 
contrataciones similares adelantadas por otras entidades; (iii) Precios promedio del mercado y (iv) 
anexos, deberá diligenciarse para la modalidad específica a contratar.  

5. Plazo de ejecución:

El plazo de ejecución de los nuevos contratos de los servicios de Protección será desde el 16 de 
diciembre de 2025 hasta el 31 de julio de 2026. 

6. Certificación de idoneidad14

El Coordinador de la dependencia solicitante en la Dirección Regional deberá expedir el Formato 
Certificado de idoneidad RD – SRPA/RAJ en el que conste que el contratista cumple con las 
condiciones de habilitación (i) jurídica; (ii) técnica; (iii) administrativa y financiera exigidas por el 
ICBF de conformidad con el Anexo 1 del presente documento para ser considerado idóneo.  

No se solicitará experiencia ni verificación de infraestructura, teniendo en cuenta que para el 
desarrollo de las modalidades y servicios de protección el requisito es contar con licencia de 
funcionamiento vigente, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Resolución 6300 
de 2024 “Por la cual se establece el régimen para el ejercicio de las funciones de inspección, 
vigilancia y control a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se efectúan unas 
delegaciones y se dictan otras disposiciones”. 

7. Trámite para informar a la Dirección de Protección cuando la cuantía del contrato o de
los contratos supere los 5.000 SMLMV

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 6° del Anexo 1 del Manual de 

contratación vigente, le corresponde al ordenador del gasto verificar si la cuantía de los contratos 

de aporte o la sumatoria de los contratos suscritos con el mismo contratista en la Dirección 

Regional superan los 5.000 SMLMV. En tal evento, el ordenador del gasto deberá acreditar que 

el contratista cuenta con la capacidad operativa y residual necesarias para ejecutar el respectivo 

contrato y justificarlo debidamente en los estudios previos de la contratación. Igualmente, los 

Directores Regionales deberán informar tal situación a la Dirección de Protección de la Sede de 

Dirección General y remitir la justificación respectiva.  

13 Anexo 2 f14.p3.abs_formato_estudio_de_sector_para_minima_cuantia_y_contratacion_directa_tvec_v2
14 Anexo 3 Certificación de Idoneidad 
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Para el cumplimiento de la capacidad residual, se aplicará la siguiente fórmula: 

Capacidad Operativa en SMMLV menos (-) Valor por ejecutar de los contratos en 
ejecución en SMMLV = CAPACIDAD RESIDUAL 

Este criterio permite determinar la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente con 
el objeto del contrato, sin que los otros compromisos contractuales afecten su capacidad para 
responder con el objeto contratado. 

La fórmula planteada deberá ser aplicada al operador al momento de suscribir cada contrato de 
aporte, teniendo en cuenta la capacidad operativa de los indicadores financieros solicitados, 
restándole a esta, el valor de los contratos a suscribir.  

En este cálculo no deberán tomarse los contratos vigentes que terminan el 15 de diciembre de 
2025 (SRD- SRPA), toda vez que afectan directamente la capacidad residual. 

8. Clausulado contractual

Teniendo en cuenta la actualización a la versión 2 del “Procedimiento previo a una contratación 
directa bajo el régimen especial de aporte a través de invitación cerrada - P31 ABS”, para la 
presente contratación se deberán utilizar los nuevos clausulados15 que se anexan al presente 
memorando. 

8.1 Obligaciones del Sistema Integrado de Gestión -SIGE 

En relación con las obligaciones del Sistema Integrado de Gestión (SIGE) precisamos lo 
siguiente:  

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4,2 de la “GUÍA PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS DE CALIDAD G7.ABS Versión 8”16, el Sistema Integrado de Gestión - 
SIGE es la herramienta gerencial que tiene el propósito de promover y facilitar la mejora continua 
en la gestión del ICBF, orientada a lograr el impacto en los actuales y nuevos servicios que se 
prestan a la primera infancia, infancia, adolescencia, juventud y sus familias. En tal sentido, para 
fortalecer de manera continua los procesos y servicios que se presten en la entidad tanto a nivel 
misional como administrativo, se han definido los elementos de control por parte de cada uno de 
los Ejes (Calidad, Ambiental, Seguridad y Salud en el Trabajo y Seguridad de la Información) que 
deben aplicarse a la adquisición de los bienes y servicios de acuerdo con el tipo de contratación. 

15 Anexo 4 Carpeta minutas contractuales   
16 Anexo 5 GUÍA PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CALIDAD G7.ABS Versión 8 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Subdireccion General
Direccion de Proteccion
PUBLIC      A        



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

[onshow.NombreSede] 

Teléfono: 4377630 - Colombia 

En consecuencia, la inclusión de estos requisitos asociados a cada uno de los Sistemas de 
Gestión es responsabilidad de las dependencias técnicas que lideran los procesos de 
selección y contratación, teniendo en cuenta que desde allí nace la necesidad de 
contratación y se determinan las condiciones técnicas de selección y contratación para la 
adquisición de los bienes y servicios. 

De acuerdo con lo anterior y siempre que a ello haya lugar, los aspectos de los ejes del SIGE 
deben analizarse y determinarse desde la definición de la necesidad y la determinación de las 
condiciones técnicas, a fines que dichas obligaciones sean efectivas, consistentes y coherentes 
con el objeto contractual. Esta planeación debe resultar concordante con la realidad de la 
ejecución y con la naturaleza misma de los servicios contratados por la entidad, de manera 
que se cumplan los fines del sistema y que la Supervisión designada pueda establecer criterios 
objetivos y claros para llevar a cabo su función de seguimiento y control sobre su ejecución por 
parte del contratista. 

No obstante, en caso de advertir obligaciones SIGE que no respondan a la realidad del contrato, 
que no resulten aplicables por el objeto o las condiciones especiales de la contratación, 
corresponde a la supervisión emitir la alerta correspondiente para que el ordenador del gasto 
adopte las medidas contractuales necesarias para superar la posible falla en la etapa de 
planeación y estructuración contractual y viabilizar la correcta ejecución del contrato. 

En este orden de ideas, en adelante, las obligaciones SIGE deberán ser proyectadas desde las 
Direcciones Regionales con el apoyo de los enlaces de cada eje de acuerdo con las 
particularidades de cada territorio y contrato e incluirse en los estudios previos. Asimismo, los 
clausulados que se remiten deben ser actualizados en este aspecto.   

Se precisa que el formato de estudios previos17 también fue actualizado, razón por la cual, 
deberá implementarse la nueva versión incluyendo todos los aspectos que se requieran utilizando 
la información de la minuta. 

9. Forma de desembolso

Se define una forma de pago para Restablecimiento de Derechos – Hogar Sustituto y otra para 
las demás modalidades atendiendo el término de duración de los contratos. Igualmente, se define 
una forma de pago para los contratos del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, 
las cuales se anexan al presente documento18.   

17 Anexo 6 F9.P35.ABS_Formato_Estudios_Previos_Para_Contratación_Directa_V1 
18 Anexo 7 Formas de Desembolso  
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III. PRECISIONES SOBRE LA DELEGACIÓN DE FUNCIONES EN MATERIA
CONTRACTUAL EN LOS (AS) DIRECTORES (AS) REGIONALES EN RELACIÓN
CON LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN.

Se solicita tener en cuenta lo establecido especialmente en los numerales 7 al 9 del artículo 6 
del Anexo de Delegación Ordenación del Gasto Manual de Contratación del ICBF Versión 6, 
en lo referente a la ordenación del gasto y celebración de contratos para la prestación del 
servicio de Protección: Restablecimiento de Derechos:  

“(…) 

7. Para la contratación de los servicios de protección de las Regionales Bogotá y
Cundinamarca, en relación con las delegaciones en materia contractual, el (la) Director
(a) Regional de Bogotá podrá dirigir y adelantar procesos de contratación en los
municipios de Cundinamarca y a su turno, el (la) Director (a) Regional de
Cundinamarca, podrá dirigir y adelantar procesos de contratación en Bogotá, de
acuerdo con las necesidades del servicio y la oferta institucional.

8. Para la contratación de los servicios en el Sistema de Responsabilidad Penal para
Adolescentes, los Directores Regionales deberán solicitar al Director Regional que
cuente con unidades de servicio y cupos disponibles, la contratación de aquellos
cupos que sean requeridos en cumplimiento de medidas y sanciones u órdenes
judiciales cuando no se cuente con los mismos en su propia regional. Lo anterior, no
implica el traslado del proceso de restablecimiento de derechos ni del proceso penal
el cual está determinado por la competencia de la autoridad judicial.

IV. USO DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – SECOP II
PARA ADELANTAR EL PROCESO CONTRACTUAL.

En cumplimiento de lo señalado en la actividad 12 del Procedimiento Previo a una Contratación 
Directa bajo el Régimen Especial de Aporte a través de Invitación Cerrada P31.ABS Versión 1, 
se precisa lo siguiente:  
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a. Envío de la Invitación Cerrada

i. Surtido el control de legalidad correspondiente, “la dependencia solicitante envía por
medios electrónicos a cada una de las entidades sin ánimo previamente definidas el
documento de Invitación Cerrada, los documentos previos, formatos y demás anexos, a
la dirección de correo electrónico que tengan reportada en las bases de datos de la
entidad o en cualquier otra fuente de información y a su dirección electrónica de
notificaciones judiciales o comerciales. El profesional asignado constatará que el
mensaje efectivamente sea recibido por la entidad sin ánimo de lucro destinataria”.

ii. Los documentos de la Invitación deberán ser enviados el mismo día a la totalidad de
entidades sin ánimo de lucro previamente definidas, a efectos de garantizar los principios
de igualdad, transparencia y selección objetiva en el proceso de contratación.

b. Perfeccionamiento y ejecución del Contrato

i. Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3.7 de las Políticas de Operación del
procedimiento antes citado, “el perfeccionamiento del contrato (celebración) y la gestión
de sus etapas contractual y pos contractual bajo el Régimen Especial de Aporte a través
de Invitación Cerrada, deberá ser gestionado en todos los casos a través del SECOP II.
Para ello, se tendrán en cuenta y aplicarán los términos y condiciones de uso dispuestos
por Colombia Compra Eficiente para el empleo de la Plataforma SECOP II”.

V. ACOMPAÑAMIENTO PROCESO DE CONTRATACIÓN

Con el fin de realizar acompañamiento en el trámite del proceso de contratación, los enlaces 
financieros de la dirección de protección asignados por regional son los siguientes:  

ENLACES FINANCIEROS DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 

JAIME DARÍO 
RAMÍREZ 

JOSÉ ALBERTO 
TARACHE 

LIDIA PATRICIA 
RODRÍGUEZ 

LUZ ANGELA 
PORRAS 

ANTIOQUIA BOLÍVAR ARAUCA AMAZONAS 

BOYACÁ CASANARE ATLÁNTICO BOGOTÁ 

CALDAS CAUCA GUAVIARE CAQUETÁ 

META CHOCÓ HUILA CESAR 

NARIÑO CÓRDOBA LA GUAJIRA CUNDINAMARCA 

SANTANDER RISARALDA MAGDALENA PUTUMAYO 

VALLE DEL CAUCA SAN ANDRÉS NORTE DE SANTANDER QUINDÍO 

TOLIMA SUCRE 
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También estará disponible el equipo jurídico de la Dirección de Protección para resolver cualquier 
duda o inquietud que se suscite.  

Agradecemos tener en cuenta estas orientaciones con el fin de garantizar la continuidad de la 
prestación de los servicios de la Dirección de Protección para la garantía, protección y 
restablecimiento de los derechos de nuestros niños, niñas y adolescentes y jóvenes.   

Cordialmente, 

BEATRIZ ADRIANA TIERRADENTRO 
Directora de Protección  

KERLY JAZMÍN AGAMEZ BERRÍO 
Directora de Contratación  
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Anexo 4 Carpeta minutas contractuales 
Anexo 5 Guía para la Adquisición de Bienes y Servicios de Calidad G7.ABS Versión 8 
Anexo 6 Formato Estudios Previos 
Anexo 7 Formas de desembolso 
Anexo 8 Tarifas vigentes 2025 y 2026 

Rol Nombre- Dependencia Firma 

Aprobó Viviana Stella Hastamorir Sánchez – Subdirectora de Restablecimiento de Derechos 

Magaly Macías Acevedo- Subdirectora de Responsabilidad Penal 

Revisó  

Proyectó 

Laura María Hernández-– Dirección de Contratación 

Christian Alejandro Torres Patiño - Dirección de Contratación 

Jaime Darío Ramírez Méndez - Dirección de Protección 

Patricia Rodríguez García – Dirección de Protección 

María Margarita Muñoz Mendoza - Dirección de Protección 
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